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BOLETIN OFICIAT BE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Núm 58z.
Terminando en fin del presente año la contrata del Ro

le. iu oficial de esta provincia, y debiendo procederse á su nue
vo remate por el de 1846, se anuncia al publico para que 
las personas que gusten interesarse en la contrata puedan ha
cer sus; proposiciones en tiempo oportuno.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobier 10 político; y las proposiciones, que 
deberán hacerse en pliego cerrado, se admitirán hasta las doce 
de la noche del 3i del corriente, depositándose por los in
teresados en el buzón puesto ai efecto eu la portería del mis
mo.

El remate se verificará el dia 4 del próximo mes de No
viembre en los estrados de esta Gelatina y se a Ijudicará 
la contrata al mejor postor. Burgos 2 de Octubre de 1845. 
— Mariano Muñoz y López.

Núm 586. .
El Escmo. Sr Ministro de la Gobernación de la Penín

sula me dice de Real orden con fech a 24 de Setiembre úl
timo lo que sigue

Varios Gefes políticos han consultado si debe ser total 
0 parcial la renovación de Concejales para el año próximo, y

atendiendo S. M. a que es absolutamente preciso quede plan
teada en todas sus partes la ley de 8 de Enero de este ano 
desde principios del de 1846', lo cual no se lograría si fueren 
pan tales las elecciones que han de verificarse el primero de 
Noviembre, porque en tal caso se compondrían los Ayun
tamientos de individuos elegidos por dilereutes sistemas, se ba 
sei vido declarar que la renovación de Concejales para el pre
sente año debe ser total

D Ke dispuesto que se publique en" el Boletín ofcial 
de la provincia para que los Alcaldes de la misma lo cum_ 
plan con la exactitud que. conviene al mejor servicio pú
blico. Burgos 4 de Octubre de 1846. —Mariano Muñoz 
y López,6

Núm. 5y.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda con fecha 22 del actual me ha comunicado 
la Redi orden siguiente.

Por circular del Ministerio de la Gobernación fecha ig 
de Mayo último, se advirtió á los Gefes políticos, que S. M. 
se había servido mandar se digera á este Ministerio de mi 
óargo, que previniese á los Intendentes no procedieran en 
adelante en el cobro de las deudas contra los fondos públi 
eos, ora municipales, ora provinciales, por medio de egecuciones 
ó de apremio. Mas como ha sido tan varíala inteligencia de la ei. 
tada disposición, cuyo solo objeto es poner en armonía la bien 
entendida y eficaz administración de todos los fondos desti
nados á cubrir los gastos públicos, sin menoscabar, los de
rechos y acciones que se han reconocido constantemente en 
los representantes de la Hacienda pública; ha tenido á bien 
S. M declarar que en modo alguno se entiendan restringido; - < 
m derogados los derechos,.acciones y privilegios que’corres- ■' 
penden á la Hacienda, para hacer electiva la recaudación de



(2
las cantidades- que forman el presupuesto^ general de ingre
sos del Estado; y únicamente consultando los perjuicios que 
se causarían á los fondos públicos en concepto-de -municipales 
ó provinciales, si por efecto de procedimientos apremiantes 
disminuían sus ingresos, es como S. M. lia tomado en su 
alta consideración .y aprobó la -medida de que los hr-tenden- 
tes antes de proceder según sus atribuciones, manifiésten 4'los 
Gefes políticos el estada de los descubiertos líquidos en que 
puedan hallarse los Ayuntamientos ó Corporaciones deja in 
mediata dependencia del Ministerio déla Gobernaron, -á fin 
de que por los medios que marea la ley municipal y tiernas 
instrucciones comunicadas y que se les comuniquen, bagan»- 
fectivas fas cantidades que se adeuden á la Hacienda, consi
derando este crédito de-interés general, preferente a todo 0- 

,tto, y hacieaáo responsables á los Alcaldes y depositarios de 
Ayuhtamíéato , de cualquiera pago que hicieren sin estar 
■completamente pagada la Hacienda, siendo al mismo tiempo 
la voluntad de S. M, que se ponga en cono imiento del Mi
nisterio de la Gobernación la precedente declaración pata 
que se comunique á las Autoridades de su dependencia’con 
las instrucciones que tenga por conveniente, y eviten los 
conflictos ,y entorpecimie ptos á que ha dado lugar la varia
da inteligencia que ha tenido la mencionada circular-.

- La 'íftié/'-He. ^acordado se inserte en el Soletíft oficial 
'de la provincia ?‘p'<lríi‘ntiticia y gobierno de los ¿yuiita-

' '.ínientós 'de Id misma. ¡Bargas 26 de Setiembre -de !l-8-4-5<’—, 
C. I. I.—'Manuel deyallejp.

DI PUTA Oí ON PROVINCIAL.
Repartimiento dedos 260000 reales hecho paré atender- á las bajas que se bagan éh los cupos de los pueblos que en 

v 1843 -sufrieron -ios hielos yapedréos. _
" Partido  ̂udicial de Burgos.

Avellanos» del páramo 
Ajes
Arenillas de muñó
Arlánzou
Arroya I
Arroyo de muñó
Atapuerca
Barrios de colina
Basconcillos de muñó (granja) 
Briva de juarros.
Bu rgos y sus barrios 
Careado de Burgos 
Cardeñajimeno 
Cardañuela riopico 
Castrillo de lucios 
Cay uela
Celada de la torre
Celada del camino
Celadilla sotobrin
Cobos
Cojobar
Colar
Cubillo de la cesar
Cubillo del campo
Cueva de juarros 
Espinosa de San. Bartolomé
Estepar
Fraudovinez
Fresno de rodilla
Galarde
Gamonal
Gredilla la polera
Herramel
Hiniestra
Horitomin
Hontoria de la cantera
Hormaza
Hormazas y sus barrios 
Humienta
Huérmeces
Ibeas de juarros 
liar.

Cupo. Xodoso
-Ks. vn. Los ausiues

____ _La Nuez de abajo
209 Las celadas
3 I() La nioliua de/hubierna

34 Las Quin.lanill.as
290 Los tremellos

¡240 Mamulla de Burgos,
s9 Mar-mellar de abajo

-284 Mata
116 Máznelo

17 ¡yjjedinilla
59 Melgosa de Burgos

;613g 1 Miñón
J 26 Mo.kibar de la Cuesta
100 Modúbar de la emparedada
■92 M-odubar de San Cibrian
62 Olmos alvos
■88 Olmos junto á tapnérca
89 Omitios del camino

292 Palacios de benaver
136 Pala-zuelos de la sierra
35 Páramo
44 Pedresa de muñó
74 Pedresa rio de urbel
77 Peñaoracla

>75 ’Quintanadueñas
64 Qujntanaort uño
33 Quintanilla las -carretas

269 Quintanilla rio pico
234 Quintanilla Pedio abarca
109 Quintanilla vivar
125 Quintanilla somuño
374 Rabé de las calzadas

5o Revilla del campo
56* Revilla ruz
74 Rio cerezo

167 Rióse ras
111 Robredo temiño ¿
2 17 Robredo sobre sierra
661 Ros y Mouasteruelo

36 Rubena
470 Huyales del páramo
163 Saldaña de Burgos
375 San Juan de Ortega

202 San Marres de Burgos
■274 San Medel
208 San Millan de juarros
1 1-4 San Panl'al'eon del pára'tn®
35 San Pedro Samuel

-461 Santa María-de tajadura
202 Santivañez de zarzaguda
676 SautuVenia
16'3' Sarracín

'"7 Sótopalacios
183 So t rájelo
85 Susiiios

-44 Tarda jos
86 Tobes ,y Raedo
i4 Übierna y San Marti®
85 Unquíza

168 Vilviestre de muñó
35 Villagu'-tierrez

146' Villalval
» 74 \'il!*lvílla sobre sierra
'313 Villalonquejár
2 1 0 Villa-miel sobre sierra
78 Vi 11amiel de ínunó

Villatnorico
435 Villanueva matamala
.48 Viilanueva rio-rrbiern-a

38z VillarieZo
268 Villarmen’tero

5'7 Villar-mero
58 Vi l las ti r de 'herreros
60 Villaver.de penaorada

133 V ill avieja
479 V 1 llorejo
287 V illorobe
5og Vivar del Cid
9o Zalduendo

214 Zumel
272 Venta dal Herrador

81 Villimar
2 9 Villagonzalo arenas

3o8 Hospital del Rey
248 Huelgas
73

187
59

1 t 
í a5 
1 >5

46 
16'1
126 
y 5 3

85 
206 
i57 
20a 
a 60 
440
112 
36z

63
129 
1 01
67 
22 
74 

15o
55
78 
38

156 
z6r 
135
100 
z93 
• 47 
102 
239
9l
74 

z53 
155

13 
54 
12 

1354 
1453
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Villaver.de


Partido judicial de Cusir egeriz. 
__________ ______ ■ --- -------------------

Arenillas de riopisuerga
Barrio de muño
Barrio de Santa María del 

manzano
Bel mimbre
Cañizar de los a jos
Castellanos de castro
Casti'iíio de murcia
Casirogeriz, Castrillo mataju-

dios y Tavatiera
Ci lores del páramo
Gri jaiva ¡
Hinestrosa
Houtanas
[tero del castillo
Iglesias

642 Los Balbases i <>33
tS-o : Manciles 1 81

Cimillos de Sasatnon 517
24b Padilla de abajo 482

88 Padíllá‘de arriba 5o5
2 13 Palacios'dé riopisuerga •9‘
224 Palazuelós junto á Pampliega 229
554 Pámpliegá 2731

Pedresa áél páramo 2 14
3o55 Pedresa'¿'éí Príncipe 4B4

77 Pinilla dé Ariátiza (granja) 35
283 Santiusté 54
169 Sasamóú 1163
287 Ta marón 227
219 Torrepadiérñe (granja) 27

704 Valtierra dé riopisuerga 74
(Je continuara,)

Valles 290
Villaldemiro 198
Villanueva de argaño 263
Villanueva las carretas 140
Villaquirán de la puebla 12 t
Villaquirán dejos Infantes 117
Villasandiiio 133a
Viliasidro. 126
Villasilos 5o5
Villaverde mojina 242
Villazopeque 2 18
Villoveta 42a

1902 í

Juzgado de primera instancia dé Aranda de Duero.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se creali con derecho á los bienes derechos y accio
nes pertenecientes á la memoria de .misas qne en la parroquial 
de la Villa de Vadocondes fundó D. Juan Martines Campos, 
para que en el término de un toes comparezcan á, deducirle 
en este mi Jnzgado. por Ir Escribabia de Pablo de Roías, en 
la. inteligencia de que pasado sin haberlo hecho, se precédela 
á lo que haya lugar, parándoles entero perjuicio según lo a- 
cordado en este día a solicitud de 1). Gregorio Bajo, como 
marido de Doña Mafia Delgado, Vecino de dicha Villa de 
Vadocondes. Aranda de Duero 26 de Setiembre de t845 = 
Miguel Reuedo.

EL INTENDENTE MILITAR DE BÜRGOS.

Hace saber: Que el dia I t del próximo Octubre y hora.de 
las 12 de su mañana, se saca á publica subasta en la Intendencia 
general Militar (Madrid) el suministro de pan y pienso para 
las tropas y caballos estantes y transeúntes por el Distrito de 
la Capitanía general de las provincias Vascongadas desde 1.0 
de dicho mes á fin de Setiembre de 1 846, con arreglo al pliego 
general de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taria de la misma.

Las personas que quieran interesarse en este servicio po
drán hace/ sus proposiciones por si ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado en dicha Intendencia general toi 
litar el dia y hora señala los, en que .se Verificará el remate 
adjudicándole al mejor postor; advirttendose que, terminado 
aquel acto no se admitirá proposición alguna por Ventajosa 
que sea, sin que se sujéte á pública licitación. Burgos 29 de 
Setiembre de 184b —Julián Valarde.—Domingo Vicente de 
Oloriz, Srio,

Núm S87>.

ANUNCIO INTERESANTE.

Él Ayuntamiento constitucional de la villa de Arnedillo, 
iienipré solicitó en procurar que el establecimiento de 1 01 
baños de sit propiedad ofrezca al público no solo el alivio 
en las dolencias que sus especiales aguas traen acreditado 
desde la mas remota antigüedad, sino que al propio tiem
po proporcione también cuantas comodidades exige el ge— 
iiió del siglo en los de su clase, se ha dedicado con est uer— 
zo en estos últimos años en lo que permiten sus rendi
mientos; petó este procedimiento, si bien seguro, es muy 
lento para llegar al término de sus deseos: y como por 01 ro 
medio lesea imposible reunir los considerables fondos que la 
anticipación de obras require ha determinado d:ir el referi
do establecimiento á censo eufitéutico por medio de licita
ción bajo el pliego de condiciones aprobado por el Sr. Geíe 
político y Diputación provincial, que se halla de manifiesto 
en la secretaría de dicho Ayuntamiento á donde pueden a- 
cudir á enterarse los que quieran interesarse en la compra 
del mencionado establecimiento.

El reñíate tendrá logar en los dias primero de Noviem
bre y ocho de Dieieúílir.é del corriente ano, á las nueve de 
su mañana) y el último el dia dos de Febrero del próximo 
año venidero de 1846 á la misma hora de las once de la 
mañana en las casas consistoriales de dicha villa de Aryedi- 
11o, ante su Ayuntamiento

También sé admiten proposiciones por escrito de cual
quiera punto y en cualquier día basta el dicho dos de Fe
brero próximo venidero, siempre que' vengan legalizadas y do
cumentadas legalícente y francas de porte. Asimismo se 
proveerá de copia del pliego de condiciones á los señores 
que la soliciten á 4 —B1 Alcalde, José León del Pozo.

■ Condiciones para la enajenación á censo enfitéutico de 
los baños de Arnedillo.

I-a Dado como está el establecimiento en arrendamiento 
en término de 4 años que cumplirán en fin de Diciembre 
de 1846, no podrá el enfílenla disfrutar del dominio útil 
hasta dicha época, á no ser que entre él y el arrendatario 
mediare alguna transacion sin minorar por esta razón á la 
Villa el premio del árretidamiento. Podrá no obstante el 
comprador hacer desde luego las obras que juzgue couveuieu les 
en beneficio del establecimiento.

hora.de


(4 ) '

• esta espresa prohibición

cimiento del ultimo plato.
3.a El enfiteuta y sus sucesores han de dar perpetuamente 

á los vecinos de esta villa y 'Su barrio de Santa Eulalia y á 
sus hijos y domésticos sin remuneración alguna los remedios 
que necesitaren en cualquiera estación del ano con habitación 
y servicio loriespoudieiite á la clase media-

-4-a ' El enhiexHA lia de recibir y alojar en los baños todos 
los militares de, la clase de.soldados-que vienen con destino á 

.ellos en "cualquier atunero que sean, pero el enfiteuta no-tendrá 
la obligaeion.de. sacarte ni conducirlos áotros puntos conclui
dos que sean -los- remedios..

5.a El Confítenla deberá toner dispuestas veinte camas 
para recibir á otros tantos pobres de solemnidad, sin que sea 
de su obligarían propQrci'aiiarles bigages para su salida. -.

ti.a .' El enfiteuta si diere de comer de su cuenta á los con
currentes, ha de satisfacer en Ios-abastos ó sisa pública el im
puesto que paguen los vecinos, y.las contribuciones-que cor
respondan por los productos que por cualesquiera razón adquie
ra dentro de su alcabalátorio o jurisdicción. -

7 a tía de pagar también el enfiteuta el premio del ca
tión anual en dinero electivo de plata ú oro y no en otra es
peje, poniéndolo eu la depwalaría de propios de esta villa én 
dos plazos iguales,-el primero en treinta y uno de Julioiy 
el. otro en treinta y uno de Octubre de cada año; garan
tizando el cumplimiento de esta condición con uu depósito 
eri dinero do tres anualida les, ó en ñucas á satislacción de 
este .Ayuntamiento, radicantes en el partirlo judicial á qíie 
pertenezca esta villa.

Se halla vacante la escuela de primeras letras de la villa 
de Quintanilla Somuñó, su dotación anual consiste en trein
ta fanegas de trigo y 3z<) rs. en metálico Los aspirantes 
pueden dirijir .sus solicitudes,' francas de porte, al Ayunta
miento do la vida hasta fin del presente mes.

ta Este censo enfiteutico nr sus derechos 
confiscar por "delito que cornetín los enfílenlas 
-de los eseeptuados, ni los enfílenlas han de

. TSiíni. 585.
Cualquiera persona á quien hubiere faltado una yegua con 

una muleta de cria y que pudo faltarle en últimos deí mes de 
Agosto y primeros del actual , que ha sido apreendidñ en la 
jurisdicion de este Juzgado á dos personas que infundían sos
pecha de no poder ser bien habida aquella, acuda á estel Juz
gado á su reconocimiento, debiendo venir a omp.iín.io de una 
certificación del Ayuntamiento que a reilite el día de la 
sustracción, ras serias de los animales aprendidos, las diligen
cias que en sil virtud-se hubiesen practicado con las demás ne
cesarias á justificar la identidad de la yegua y cria Roban
do al .Sr. Gafe político se sirva’remitir á este Juzgado un 
ejemplar del Boletín en el que se aiiun. ie, ó al menos con
testación de haberse verificado en que diay número de aquel, 
para que llegando á noticia de los pueblos de la provincia 
sirva . de gobierno al dueño de rita los animales. Najera y 
Setiembre veinte y ocho de mil ochocientos cuarenta y cin
co.—Antonio Braúo. - D José Tomas González Herreros.

8.a Si el establecimiento se deteriorase-.. ó arruinase por 
algún cajo 1’o.rtujto, inopinado, insólito, raro, contingente ó 
nunca acaecido, cu este raso se estará á lo dispuesto mor las 
leyes en casos seinejan.tcs-

y.a. Todos. Jos eufileutas que posean dicho establecimiento 
lian de tener bien reparadas sus oficinas de manera que siem
pre vayan en aumento y no .en dismiu.iciou; pediendo el 
Ayuntamiento otorga,ule y stis sucesores compelerle a ello 
por todo rigor de derecho á costa de sus alquileres.

1.0. Para poder .vender ó enag 'nar por otro contrato esto 
establecimiento han de obtener primeramente los -enfiteutas 
permiso del señor de este censo y requerirle si lo quiere por 
el tanto; manifestándole sin ocultación ni engaño el precio y 
coudii iones, del contrato, y.aunque se lo conceda,. no • ha de 
poderlo. enqgeuar en manera alguna á comunidad eclesiásti
ca ni secular, persona pobre ni poderosa ni prohivida por 
las. leyes, de dentro ó fuera del Reino, ni á otra de quien 
no puedan cobrarse espéditamente el cánou anual y cincuen
tena que se causaren, pena de caer en comiso perdiéndolo lo
do asi el. enfiteu ta como el comprador, perotcoucedido' ó líe- ■ 
gado el. permiso ha de poder el señor del censo usar del'ta’ií- 
teo aunque hayan pasado no solo los nueve dias legales sino 
tañí bien anos1. , ■

ti. Tampoco se ha de dividir el Stablecimieiilo entre 
dos ó mas herederos -sin permiso del señor del censo, ni ce
derlo, donarlo o, darlo en pago ■ necesario ó vóluutariame'úie, 
á lujo, pariente ó extraño del eiifiteutñ, y aunque para ello 
obtenga permiso ha de pigar la quincuagésima parte del pre
cio que por razón del dominio directo se reserva perpetúa- 
mente esta villa para- sien todos los casos en que haya tras
lación de dominio directo, se reserva perpetuamente esta "vi
lla para : si en todos los casos en que haya traslación de do-

* La Reina nuestra Señora se ha dignado 
mandar que á los individuos que quieran sentar 
plaza voluntariamente para Ultramar, se les dé 
de enganchamiento la cantidad de Bao reales dé 
vellón , siendo su empeño en el- servicio por 6 
años,-cuya gracia será hasta fines del presente 
ano, continuando después como hasta aquí el en
ganche y empeño de 8 años. Lo qué se avisa 
al público de esta provincia para que el que quie
ra verificarlo ocurra al Cuartel de San Francisco, 

mimo que no sea por derecho húrediturio ¡egítrmo ó vúluñtáriü donde se hallad Banderin.=El Teniente Coman* 
por testamento ..ó abintestado. . daute, José M. Chenai'd,

2.a No se admitirán proposiciones al canon anual quv ne 
esceduir.de :veinte y cuatro mil reales con m is,de ser: cuenta 
del. enfiteuta-eV pago de dtis 'tiiif x-natróríén-tos rtiistrenla rs. 
que importan aiiuai-ineúte varios censos que ba tomado di pue
blo en. diferentes épocas para obras y 'ruejo, as del estable' imien
to, cuyo pago de-censos hará Constar estar satisfechos cada año, 
o en otro caso, depositará-la suma que va dicha, en la deposi

to se han tle 
aun que sean 

imponer, censo 
tu otro gravamen ni responsabilidad sobre el reeri.do esta 
blecimiento aunque sea-por causa piá u ótrii grave, y :^¡ |0 
hiciere sea nulo como hecho pur parte no legitima! y contra 
■esta espresa prohibición. . . .

tariade. propios sobreda del eauou éti que se rematen al ven- 13 Todos los qué sucedieren al enfiteuta en este estable
cimiento hau .tener obligación de renovar y re onoc.er; este 
censo deutro de treinta dias contados desde <púe entraren á 
gozarlo, y dar a su costa al dueño del censo copia autori
zada de la escritura de‘recooocimiento á lo que han' dé ser 

: vompelidos por todo rigor lega!, y .con ella sin hacer exhi
bición de la primordial de imposición, han de ser obligados 
cgeculivanjente al pago del canon y, cincuentenas que eu su 
caso se causaren, cuya acción no há de prescribir por vein
te, cuarenta, ciento ó. mas años: porque el enfiteuta renttU- 
cia espreSamente 1 ,s léyés de su favor y quiere y consiente 

■ser égeeútádo al tenor de estas condiciones; reservando’ al 
señor del- censo él deCifcho de usar él y" sus sucesorésrdé to
das las acciones que le competan con arreglo á las condicio
nes estipuladas.

14 Para el nombramiento del médico, director y demas 
dependientes del establecimiento, se observará exacta y pun
tualmente loque prescriben y en adelante previnieren las le
yes y reglamentos generales del Gobierno para esta clase de 
establecimientos.

Impkentví be Pasca:al Pmn

obligaeion.de
esceduir.de

